
Radicado: 2019-00218 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Manizales 23 de mayo de 2024. La 

dejo en el sentido que el demandado, en nombre propio, solicitó 

la cancelación de la medida de restricción de salida del país.  

 

CAROLINA UCHIMA ESPINOSA 

SECRETARIA 

Auto de sustanciación No. 1257 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

            Veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por JULIANA VALENCIA ARANGO, en contra de JAMES 

JEISSON QUINTERO LÓPEZ, se agrega el memorial que antecede,  a 

través del cual el demandado solicita el levantamiento de la 

medida de restricción de salida del país, al cual no se le dará 

trámite, toda vez que  debe actuar a través de su apoderado 

judicial debidamente reconocido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 
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